
Listado con los semáforos, que, a partir de ahora, van a multar en Madrid cuando te los saltes 

en ámbar o rojo. 

El Ayuntamiento de Madrid está cobrando por esta infracción 240 € y retirada de 4 puntos. 
Todos los dispositivos estarán ubicados en los siguientes cruces: 

 
* O'Donnell, 65 

* Paseo de la Castellana , 105 

* Paseo de la Castellana , 167 
* Avenida Filipinas, 18 

* Avenida de Andalucía, 101 
* Hermanos García Noblejas, 123 

* Logroño, 44 esquina Joaquín Ibarra 
* Arroyo de Pozuelo, 99 

* Avenida de los Poblados, 45 

* Avenida de los Poblados 134 esquina Abrantes 
* Camino de los Vinateros, 47 

* Cardenal Herrera Oria, 83 
* Avenida de la Ilustración P.K. 28,900 esquina Betanzos 

* Avenida Ventisquero de la Condesa , 42 

* A-6 acceso (Bus-Vao del Intercambiador de Moncloa)  

  

 


